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ACTA DE UNA REUNION EXTRAQRDINANBR =010.00 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 2119? 

DB LA SOCIEDAD BLOSSOM MARINE COMPANY; INC: 

En la ciudad de Panamá, siendo las nueve de la mañana=(9:00 am.) del día veintitrés 

(23) de junio de dos mil catorce (2014), se verificó una rennión extmiotdinacis! de la Junta 
General de Accionistas de la sociedad BLOSSOM MARINE COMPANY, INC., societlad 

avónima constituida de acuerdo a las leyes de le República de Panamá, inscrita a la Ficha 

593595, documento 1252758 de la Sección Mercantil del Registro Público. 

Áctuó como Presidenta la señora IRINA ABREGO DE ESPINOSA, y como 

Secretaria la señora EIRA BACA GONZALEZ, ambos titulares de dichos cargos. 

Estuvieron presentes y representadas la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación previa convocatoria. 

Acto seguido, la Presidenta manifestó que el objeto de la reunión era considerar la 

conveniencia para los intereses de la sociedad en otorgar PODER ESPECIAL a favor del 

señor DANIEL ADUM SAAB, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad personal 

No. 0905768057 para que actuando en nombre y representación de la sociedad pueda 

representada en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la sociedad tenga en la 

República del Ecuador. 

Presentada la moción y debidamente secundada, se aprobó por unanimidad, l 

siguiente resolución: 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: otorgar PODER ESPECIAL a favor del señor DANIEL ADUM o 

  

SAAB, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad personal No. 0905768057, para que 1 > 

actuando en nombre y representación de la sociedad pueda representaria en todos los. 
E, pe 

asuntos legales, civiles y mercantiles que la sociedad tenga en la República del Ecuador. 

No habiendo otro asunto que tratar se clausuró la reunión siendo las nueve y medial + 
    

de la mañana (9:30 a.m.) del día antes mencionado. 

La Presidenta, La Secretaria, 

Pla pudes DE ESPINOSA 

La suscrita Secretaria de la sociedad anónima demominsda BLOSSOM MAI vi 

COMPANY, INC,, por este medio certifica que el acta que antecede es fiel copia de pr 

original y concuerda en todas y cada una de sus partes con la que repose en el Registe 

  

   

    

Actas de la sociedad. Decanato soniucizanado y crímadado pus to lema Cl 

La Secretaria tasacado JONATIASS MERIDR LAY VIRLADIME, p3S 

dentada pursenad vienesa U:100:2344, ¿tuación vlomego 900 y «anidno 
Yo, Licda. TANIA BUSAMA CHE y lo cometo lo comasicidnd de los Uan.       

  

Notario Público Segundo del Cirnuito Ye Ranamá, 
códula de identidad personal Ho. 4-24 -483, 

CERTIFICO   
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